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Expresiones de racismo, xenofobia y discriminación hacia personas 

migrantes en situación irregular con la finalización del Título 42 y las 

nuevas medidas para la petición de asilo en EE.UU.  

 

Objetivo General:  

Informar y sensibilizar a la población sobre racismo, xenofobia y 

discriminación hacia personas migrantes irregulares con el fin del Título 42 y las 

nuevas medidas para la petición de asilo en EE.UU, llamando a la acción 

mediante el trabajo de campaña de Amnistía Internacional.  

 

Objetivos específicos/de aprendizaje 

La audiencia o personas participantes: 

1. Serán introducidas al contexto de las personas migrantes en situación 

irregular, incluyendo las expresiones de racismo, xenofobia y 

discriminación que enfrentan 

2. Aprenderán que el racismo, la xenofobia y la discriminación pueden llevar 

al irrespeto y no garantía de ciertos derechos humanos de las personas 

migrantes  

3. Conocerán sobre la actitud y acciones que pueden tomar frente a la 

situación de las personas migrantes internacionales  

 

Público meta:  

- Directo: personas entre 18 y 30 años en México 

- Indirecto: población usuaria de redes sociales en México y otros países 

de América Latina 

 

 



Posibles metodologías para implementar el conocimiento en un ejercicio 

práctico 

En este momento no está determinada de manera oficial la forma en la que se 

utilizará este contenido en mi institución de trabajo; a pesar de ello, hay dos 

metodologías discutidas que se puede utilizar:  

 

Nanolearning 

Consiste en crear un hilo narrativo o stroyline en Twitter y/o Instagram que motive 

a las personas a conocer sobre derechos humanos y donde se parte de un punto 

de poco conocimiento sobre el tema hasta llegar gradualmente a un punto de 

mayor información y conocimiento.  

 

Microcurso 

Consiste en un curso rápido en línea, de aproximadamente 1-3 horas en el que 

se plantea de forma general una problemática y los derechos humanos 

relacionados a éste. Se explorará la posibilidad de adaptar este contenido a un 

curso presencial para activistas de Amnistía Internacional sección México.  

 

 

Desarrollo de contenido 

 

HABLEMOS DE MIGRACIÓN IRREGULAR, RACISMO Y 

XENOFOBIA 

 

…Se fueron porque los pandilleros querían que su marido vendiera drogas para 

ellos y porque su negocio se vio muy afectado por la pandemia del COVID-19 y 

ya no podían pagar el alquiler…Tomaron el tren hacia el norte… una mujer fue 

violada, a otras les robaron, otras se cayeron del tren y las dejaron por muertas 

en la carretera… la Fuerza Coahuila [policía local] la echó de una estación de 

autobuses donde dormía con su familia y la golpeó… Ella y su familia ya 

intentaron pedir asilo en Estados Unidos y fueron rápidamente expulsados… 

Cuando detienen a alguien, lo tiran todo… tienes que regresar a México es volver 

a empezar de nuevo… Ya no tenemos casa a la que regresar porque a los dos 



días de salir nos la quemaron… si volvemos, nos van a matar… No quiero 

quedarme en México porque como migrante te miran como si fueras extraño, no 

como un ser humano sino como la peor escoria de la tierra". (Mónica, 

Tegucigalpa)1 

 

¿TE HAS PREGUNTADO POR QUÉ LAS PERSONAS MIGRAN DE FORMA 

IRREGULAR?  

 

Para iniciar, debemos entender quién es una persona migrante. Según la OIM, 

es cualquier persona que se desplaza a través de una frontera internacional o 

dentro de un país, fuera de su lugar habitual de residencia independientemente 

de: 1) su situación jurídica; 2) el carácter voluntario o involuntario del 

desplazamiento; 3) las causas del desplazamiento; o 4) la duración de su 

estancia.2  

 

La OIM también identifica otras formas de migración3:  

 

Migrante ambiental – persona que debido a cambios en el medio ambiente que 

afectan sus condiciones de vida, se ve obligada a abandonar su lugar de 

residencia habitual, o decide hacerlo, ya sea de manera temporal o permanente, 

y puede desplazarse dentro o fuera de su país de origen o residencia habitual. 

 

Inmigrante – desde la perspectiva del país de llegada, es una persona que se 

muda a un país diferente al de su nacionalidad o residencia habitual. El país de 

 
1 Médico Sin Fronteras. La crueldad del Título 42: historias de migrantes hondureños expuestos 

a la violencia y el peligro en la frontera entre Estados Unidos y México. Consultado el 8 de junio 

en:  

https://www.msf.org.co/actualidad/crueldad-titulo-42-historias-migrantes-honduras-frontera-

estados-unidos-y-mexico 
2 Organización de Naciones Unidas. Paz, dignidad e igualdad en un planeta sano. Consultado el 

8 de junio de 2023 en:  https://www.un.org/es/global-issues/migration  
3 International Organization for Migration. Key Migration Terms. Consultado el 9 de junio de 2023, 

en: https://www.iom.int/key-migration-terms 
 

 

 

https://www.msf.org.co/actualidad/crueldad-titulo-42-historias-migrantes-honduras-frontera-estados-unidos-y-mexico
https://www.msf.org.co/actualidad/crueldad-titulo-42-historias-migrantes-honduras-frontera-estados-unidos-y-mexico
https://www.un.org/es/global-issues/migration
https://www.iom.int/key-migration-terms


destino se convierte en su nuevo país de residencia habitual. Quiere decir, 

cuando llegas a vivir a un nuevo país.  

 

Emigración – desde la perspectiva del país de partida, el acto de mudarse del 

país de nacionalidad o residencia habitual a otro país.  El país de destino se 

convierta efectivamente en su nuevo país de residencia habitual. Quiere decir, 

cuando sales de tu país de residencia para vivir en otro país.  

 

Migrantes en situaciones vulnerables – las personas migrantes que no 

pueden disfrutar efectivamente de sus derechos humanos, corren un mayor 

riesgo de violaciones y abusos y que, en consecuencia, tienen derecho a invocar 

un mayor deber de cuidado de un garante de deberes (Estado). 

 

Migración irregular – Movimiento de personas que tiene lugar al margen de las 

leyes, reglamentos o acuerdos internacionales que rigen la entrada o salida del 

Estado de origen, tránsito o destino. 

 

Es importante hablar de este último concepto. México es un país de tránsito hacia 

Estados Unidos para muchas personas en calidad de migración irregular, ya que 

se desplazan fuera de los canales regulares de migración. Entonces ¿estas 

personas actúan fuera de las normas porque son criminales y malas? No. Esto 

sucede por las mismas políticas migratorias de México que son bastante 

restrictivas hacia ciertas nacionalidades y solicitan requisitos que son difíciles de 

cumplir para personas con nacionalidades “no valiosas”, que viven en exclusión, 

desigualdad y carecen de recursos económicos, o que están siendo desplazadas 

por conflictos armados, violencia o desastres ambientales.  

 

Las vidas de muchas de estas personas corren peligro en sus lugares de origen 

y hacen lo necesario dentro de sus posibilidades para resguardarla, a pesar de 

tener que enfrentarse a un sistema de extrema desigualdad en el que no tener 

una nacionalidad privilegiada y dinero les impide moverse con libertad, de forma 

regular y segura, sin estigmatización y discriminación. (Calderón, 2019)  

 



Algo muy importante que debes recordar: no son personas ilegales, mojadas o 

delincuentes. Son personas migrando irregularmente y al igual que tú, tienen 

todos sus derechos humanos.  

 

LOS ESTADOS Y LA MIGRACIÓN IRREGULAR 

 

Según el derecho internacional, los Estados tienen la obligación de proteger los 

derechos de las personas que migran de forma irregular y deben brindar algunas 

formas de protección, incluido el asilo y refugio. Las personas refugiadas también 

tienen la protección del derecho internacional contra sanciones por su entrada o 

estancia no autorizada si viajan desde lugares o países en los que estaban en 

peligro (Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (adoptada el 28 de julio 

de 1951, en vigor desde el 22 de abril de 1954) 189 UNTS 137, Art. 31(1)).4  

 

Por esta razón, muchas personas y organizaciones piden a los Estados 

garantizar los derechos de las personas que migran de forma irregular. Esto no 

significa que te quitarán tus derechos para dárselos a estas personas, ya que los 

derechos humanos son intrínsecos -nacen contigo en el momento en el que 

vienes al mundo-, son irrenunciables -no puedes renunciar a ellos-, son 

inalienables -nadie puede quitártelos-. Lo que se pide es que los Estados 

garanticen los derechos y bienestar de todas las personas que se encuentren en 

su territorio sin importar su origen nacional, identidad, género, lengua, religión, 

entre otros, ya que los derechos humanos también son universales -todas las 

personas en todas partes del mundo los tiene sin distinción alguna-, son 

interdependientes -todos los derechos están vinculados y si uno no es 

garantizado, afectará el goce de otros derechos-, son indivisibles -todos los 

derechos valen por igual y son importantes- son progresivos -no pueden 

retroceder y desaparecer, solo pueden avanzar-, son imprescriptibles -nunca se 

vence o terminan, aunque estés migrando de forma irregular-, son inderogables 

-algunos derechos pueden ser suspendidos de forma temporal, pero nunca el 

derecho a la vida, a no ser esclavizado o torturado, a no recibir tratos crueles, 

 
4 Ibid. 



inhumanos o degradantes y a la no discriminación por motivos de identidad 

racial, religión, origen social u otros.5  

 

Los Estados también tienen la obligación de actuar bajo el Principio de No 

Discriminación aceptado en el derecho internacional consuetudinario y 

establecido en la Carta de Naciones Unidas. Significa que no harán distinción, 

exclusión, restricción o preferencia basado por motivos de identidad racial, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o social, posición 

económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por 

objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, 

en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de todas las personas.6 Además, deben aplicar el Principio de No 

Devolución establecido en el artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de 

los Refugiados que mandata a los Estados a no expulsar o devolver a una 

persona refugiada a los territorios donde su vida o su libertad peligre por causa 

de su identidad racial, religión, grupo social, nacionalidad u opiniones políticas.7  

 

¿DERECHO A MIGRAR?  

 

El derecho a migrar no se expresa con ese nombre, pero se garantiza a través 

de otros derechos: 

Declaración Universal de Derechos Humanos8: 

o Artículo 13:  

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su 

residencia en el territorio de un Estado.  

 
5 Amnistía Internacional España. 10 características de los derechos humanos. Consultado el 9 

de junio de 2023, en: https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/blog/historia/articulo/10-

caracteristicas-de-los-derechos-humanos/ 
6 International Organization for Migration. Key Migration Terms. Consultado el 9 de junio de 2023, 

en: https://www.iom.int/key-migration-terms 
7 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, Ginebra, 28 de julio de 1951, Serie 

de Tratados de Naciones Unidas, No. 2545, Vol. 189, pág. 137, disponible en: 

https://www.acnur.org/media/convencion-sobre-el-estatuto-de-los-refugiados 
8 Organización de Naciones Unidad. La Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Consultado el 9 de junio de 2023 en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-

human-rights  

https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/blog/historia/articulo/10-caracteristicas-de-los-derechos-humanos/
https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/blog/historia/articulo/10-caracteristicas-de-los-derechos-humanos/
https://www.iom.int/key-migration-terms
https://www.acnur.org/media/convencion-sobre-el-estatuto-de-los-refugiados
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights


2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, 

y a regresar a su país. 

o Artículo 14:  

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, 

y a disfrutar de él, en cualquier país.  

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial 

realmente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los 

propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Y se ampara en otros instrumentos internacionales. Algunos de ellos son: 

1. Meta 10.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS):9  

o Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y 

responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas 

migratorias planificadas y bien gestionadas. Esto significa que los Estados 

son responsables de:  

▪ Promover la migración regular respetando los derechos de todas 

las personas migrantes 

▪ Promover el impacto positivo sobre el desarrollo de la migración 

para los migrantes en sí, para los países y comunidades. 

▪ Mejoramiento de la integración de personas migrantes  

▪ Mitigación y abordaje de las vulnerabilidades de las personas 

migrantes  

▪ Desarrollo de programas especializados para personas refugiadas 

y desplazadas internamente 

▪ Abordaje de la migración irregular y provisión de caminos hacia la 

regularidad 

▪ Abordaje de las necesidades de las comunidades de acogida 

▪ Lucha contra la trata de personas y el tráfico de migrantes, entre 

otras 

 
9 Organización Internacional para las Migraciones, OIM. Reducción de desigualdades en el 

mundo. Consultado el 10 junio de 2023, en:  https://www.iom.int/es/reduccion-de-desigualdades-

en-el-mundo  
 

https://www.iom.int/es/reduccion-de-desigualdades-en-el-mundo
https://www.iom.int/es/reduccion-de-desigualdades-en-el-mundo


2. Principios y orientaciones prácticas sobre la protección de los derechos 

humanos de los migrantes en situaciones de vulnerabilidad 

3. Observación General No. 6 (2005) del Comité de los Derechos del Niño 

sobre el trato de los menores no acompañados y separados de su familia 

fuera de su país de origen 

4. Recomendación general No. 30: Sobre la discriminación contra los no 

ciudadanos (2005) 

5. Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) 

6. Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (1967) 

7. Declaración y Plan de Acción de México  

8. Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar, Aire, que 

Complementa la Convención de las Naciones Unidas Contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional (2000) 

9. Declaración de Los Ángeles sobre Migración y Protección  

10. Convención sobre los Derechos de los Trabajadores Migrantes (1990) 

11. Declaración Universal de Derechos Humanos 

12. Otros instrumentos internacionales y regionales sobre Derechos 

Humanos.  

A nivel nacional, para el caso de México, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH)10 enlista los diferentes derechos que tienen las personas 

migrantes en el país, sin excepción e independientemente de su condición 

jurídica, esto incluye a las personas migrando de forma irregular. Todas las 

personas tienen derecho a gozar de todos los derechos que reconoce la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 

internacionales suscritos por el Estado Mexicano: 

● Derecho a la nacionalidad, nombre y registro de nacimiento 

● Derecho a la libertad de tránsito 

● Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso 

● Derecho a la asistencia consular 

● Derecho a la no discriminación (sin importar su condición migratoria) 

 
10 Comisión Nacional de Derechos Humanos. Derechos de las personas migrantes. Consultado 

el 13 de junio de 2023, en: https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/derechos-de-las-

personas-migrantes  
 

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/derechos-de-las-personas-migrantes
https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/derechos-de-las-personas-migrantes


● Derecho a solicitar asilo 

● Derecho a solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado  

● Derecho a la protección de la unidad familiar  

● Derecho a la dignidad humana 

● Derecho a no ser criminalizado  

● Derecho a un alojamiento digno  

● Derecho a no ser incomunicado  

● Derecho a un intérprete o traductor  

● Derecho a no ser detenidos en las inmediaciones o dentro de albergues  

● Interés superior de la Niñez 

● Derecho a la vida 

● Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión, opinión y 

expresión  

● Derecho a recabar, recibir y difundir información  

● Derecho a conservar pertenencias  

● Derechos laborales 

● Derecho a la educación  

● Derecho a la atención médica de urgencia 

● Derecho a la identidad cultural 

● Derecho a la protección efectiva del Estado contra toda violencia, 

amenaza e intimidación  

● Derecho al debido proceso y a ser informado en el idioma nativo los 

motivos de detención y acusaciones en contra 

● Derecho a recibir defensa legal  

● Derecho a no ser objeto de tortura, tratos crueles y degradantes, abuso 

de ningún tipo o detención o prisión arbitraria.  

Por tanto, sin importar la condición migratoria, por el simple hecho de ser persona 

se tiene derechos humanos que deben ser garantizados. A pesar de que cada 

país establece sus leyes migratorias, los derechos humanos nos pertenecen a 

todas las personas, por lo que siempre deben ser garantizados sin importar el 

lugar donde estemos y la situación migratoria en la que nos encontremos. En el 

caso de México, el Estado es responsable de garantizar los derechos de las 



personas migrantes irregulares, con un trato digno sin importar la nacionalidad, 

incluso si es una nacionalidad “no privilegiada”.11  

 

Debes saber que transitar por México como persona migrante no documentada 

o irregular no es un delito, sino una falta administrativa, por lo cual no está 

permitido llevar a la cárcel a las personas migrantes irregulares, ni es permitido 

imponerles una sanción penal.12  

 

¿POR QUÉ MIGRAR DE FORMA IRREGULAR? 

 

Si bien muchas personas migran por elección, muchas otras migran por 

necesidad. Según el ACNUR13, el número de personas desplazadas por la 

fuerza en todo el mundo era de 79,5 millones a finales de 2019 y de 108,4 

millones a finales de 2022, y se debe a conflictos, persecuciones, violencia, 

violaciones de derechos humanos o eventos que han perturbado gravemente el 

orden público. Hay 35,3 millones de personas refugiadas, siendo el 41% 

personas menores de 18 años, 62,5 millones de personas desplazadas internas 

debido a conflictos y violencia y 5,4 millones de solicitantes de asilo, siendo 

EE.UU. el principal receptor de nuevas solicitudes de asilo individual con 730,400 

frente a 118,800 solicitudes para México.  

 

Para la OIM,14 algunas de las razones son la inseguridad alimentaria, la escasez 

de agua, el escaso o ningún acceso a servicios básicos, salud, educación, 

vivienda, alimentación, trabajo decente; el cambio climático, los medios de vida 

deteriorados por la deforestación, desertificación y pérdida de biodiversidad, la 

degradación de ecosistemas marinos y costeros, el desplazamiento – personas 

 
11 Comisión Nacional de Derechos Humanos. Amigo migrante protege tus derechos humanos. 

Consultado el 13 de junio de 2023, en: https://www.cndh.org.mx/video/amigo-migrante-protege-

tus-derechos-humanos 
12 Gobierno de México. ¿Ser una persona migrante no documentada es un delito? Consultado el 

13 de junio de 2023, en: https://www.gob.mx/segob/articulos/ser-migrante-no-documentado-es-

un-delito?idiom=es 
13 Alto Comisionado de Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR). Datos básicos. Consultado 

el 15 de junio de 2023, en: https://www.acnur.org/datos-basicos 
14 Organización Internacional para las Migraciones, OIM. OIM, ONU Migración. Por una 

migración benéfica para todos. Consultado el 8 de junio de 2023, en: https://www.iom.int/es 

https://www.acnur.org/datos-basicos.html
https://www.cndh.org.mx/video/amigo-migrante-protege-tus-derechos-humanos
https://www.cndh.org.mx/video/amigo-migrante-protege-tus-derechos-humanos
https://www.gob.mx/segob/articulos/ser-migrante-no-documentado-es-un-delito?idiom=es
https://www.gob.mx/segob/articulos/ser-migrante-no-documentado-es-un-delito?idiom=es
https://www.acnur.org/datos-basicos
https://www.iom.int/es


que se han visto forzadas/obligadas a huir/abandonar su lugar de residencia 

habitual, como consecuencia o para evitar los efectos de conflictos armados, 

situaciones de violencia generalizada, violaciones de los derechos humanos o 

desastres naturales o provocados por el hombre. Amnistía Internacional15 

expone motivos de huida por violencia debido a la orientación sexual o de género 

o a una combinación de varias razones expuestas anteriormente, así como 

razones de reencuentro con familiares viviendo en otro país, estudio o trabajo.  

 

Según el perfil migratorio de México 2022 de la OIM,16 hubo 444.439 personas 

en situación migratoria irregular en 2022 en el país, siendo el 61% hombres 

adultos, el 23% mujeres adultas, el 9% niños y el 7% niñas. A pesar de que en 

2022 se presentó el mayor número de eventos de personas en situación irregular 

jamás registrado en México (2020: 82,379 – 2022: 444,439) el número de 

personas emigrantes (que salen) de México es mayor al número de personas 

inmigrantes (que entran a México), siendo en 2020 11,186,000 personas que 

salieron, contra 1,198,000 personas que entraron el mismo año. Esto convierte 

a México en el segundo país de origen de personas migrantes internacional a 

nivel mundial después de la India.   

 

¿Por qué si son mucho más las personas que salen de México que las que entran 

y siendo México un país mayormente de tránsito y no receptor, hay mucha 

preocupación y malestar en contra de las personas migrantes en situación 

irregular?  

 

RACISMO, XENOFOBIA Y DISCRIMINACIÓN EN LA MIGRACIÓN 

IRREGULAR 

 

 
15 Amnistía Internacional. Personas refugiadas, solicitantes de asilo y migrantes. Consultado el 

13 de junio de 2023, en: https://www.amnesty.org/es/what-we-do/refugees-asylum-seekers-and-

migrants/ 
16 Organización Internacional para las Migraciones (OIM). Perfil Migratorio de México. Boletín 

Anual 2022. Consultado el 15 de junio de 2023, en: 

https://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/2023-03/Perfil%20Migratorio-

%20Boletin%20Anual%202022%20%283%29.pdf 

https://www.amnesty.org/es/what-we-do/refugees-asylum-seekers-and-migrants/
https://www.amnesty.org/es/what-we-do/refugees-asylum-seekers-and-migrants/
https://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/2023-03/Perfil%20Migratorio-%20Boletin%20Anual%202022%20%283%29.pdf
https://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/2023-03/Perfil%20Migratorio-%20Boletin%20Anual%202022%20%283%29.pdf


Hay 35,3 millones17 de personas refugiadas en todo el mundo y mucha gente se 

siente abrumada por la cifra y ve a estas personas como una crisis global, pero 

el problema no son las personas refugiadas o migrantes irregulares, sino las 

causas que empujan a familias e individuos a cruzar fronteras y las formas poco 

realistas en que responden los políticos a ellas.18 Tanto el tema de migración 

irregular como las personas migrantes en situación irregular están rodeadas de 

estereotipos, prejuicios y estigmas derivados pensamientos y actitudes racistas, 

xenófobas y discriminatorias.  

 

¿Qué es el racismo?  

No hay una sola definición, pero podemos entender el racismo19 como un 

sistema estructural de organización de la vida social y del ejercicio de poder de 

unos grupos que se consideran racialmente superiores a otros y funciona de 

manera simultánea con otras formas de dominación como las de género o clase 

social; por ello, es muy común que se confunda a los pensamientos y prácticas 

racistas con clasismo, por lo que se debe tener cuidado de no pensar que todo 

acto de discriminación, exclusión u opresión es solamente clasismo. ¿Has 

escuchado decir: “En México no hay racismo, sino clasismo”?  

 

También podemos identificar al racismo como una forma de pensar, sentir y 

actuar que se basa en lo “racial”, en la creencia de las “razas” humanas 

superiores e inferiores, lo que ha contribuido fuertemente a la creación de 

desigualdades e injusticias al interiorizar que hay personas que valen menos por 

sus características biológicas o sociales. Este pensamiento racista ubica a las 

personas en un lugar específico a partir de su apariencia y sostiene que las 

características físicas están directamente asociadas a sus prácticas, su 

comportamiento e incluso su inteligencia.20  

 
17 Alto Comisionado de Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR). Datos básicos. Consultado 

el 15 de junio de 2023, en: https://www.acnur.org/datos-basicos 
18 Amnistía Internacional. Personas refugiadas, solicitantes de asilo y migrantes. Consultado el 

13 de junio de 2023, en: https://www.amnesty.org/es/what-we-do/refugees-asylum-seekers-and-

migrants/ 
19 Olivia Gall, Eugenia Iturriaga, Diego Morales y Jimena Rodríguez, Reflexiones didácticas en 

torno al racismo y a la xenofobia en México CUADERNILLO 2. ¿Qué es y cómo se manifiesta el 

racismo?, pág. 7 
20 Ibid., págs. 8-9 

https://www.acnur.org/datos-basicos
https://www.amnesty.org/es/what-we-do/refugees-asylum-seekers-and-migrants/
https://www.amnesty.org/es/what-we-do/refugees-asylum-seekers-and-migrants/


 

El racismo puede estar presente en los actos particulares-individuales de las 

personas, a quienes se les llama racistas. También puede estar en las 

estructuras, traspasando lo individual. El racismo puede expresarse de 

diferentes formas21:  

● Racismo manifiesto: prácticas y pensamientos explícitamente racistas 

que son fáciles de reconocer. A pesar de que el racismo manifiesto es 

explícito, también puede darse a través de eufemismos, que son las 

formas o palabras sutiles que sustituyen a las que socialmente se 

consideran ofensivas e inaceptables, por lo que la ofensa puede pasar 

desapercibida.  

● Racismo latente: opera sin que necesariamente sea percibido. Es 

silencioso pero efectivo porque está arraigado en el sentido común y se 

ha naturalizado, por lo que las desigualdades se consideran como normal.  

● Endo-racismo o racismo hacia adentro: es cuando el racismo en una 

persona se dirige a ella misma o hacia su propia colectividad. Esto sucede 

al haber interiorizado los estereotipos y los valores negativos socialmente 

construido en torno a sí mismas o al grupo al que pertenecen.  

El racismo también se puede entender como una forma de pensar y actuar que 

nace con el colonialismo y que pone en desventaja a unos grupos sociales 

mientras privilegia a otros bajo la idea de superioridad relacionada con sus 

cuerpos, mentes y comportamiento, que privilegia a lo blanco y pone en 

desventaja a lo no blanco en un sistema jerárquico donde lo blanco va a la 

cabeza. Es una ideología y un conjunto de prácticas a nivel institucional, político 

y en la vida cotidiana que ha servido para justificar opresiones, explotaciones y 

el trato inferior y deshumanizantes de algunos grupos considerados racialmente 

inferiores. Es un pensamiento que asocia “razas” con apariencia física, 

costumbres, capacidades, nacionalidad, género, idioma, cultura, situación socio-

económica, etc. y con base a eso coloca a las personas en diferentes clases 

sociales.22  

 
21 Ibid., págs. 10-12 
22 Especialistas Red Integra Qué es racismo (2019). Consultado en 15 de junio de 2023, en: 

https://www.youtube.com/watch?v=LWE03c3zxOA 

https://www.youtube.com/watch?v=LWE03c3zxOA


 

También puedes distinguir el racismo por:23  

1. Prejuicio racial: ideas y actitudes en torno a grupos racializados  

2. Discriminación racial: negación de un derecho, servicio o recurso 

3. Estigmatización racial: actos que vulneran a un grupo racializado  

4. Racismo estructural: procesos normalizados en la vida social que 

reproducen las desventajas para grupos racializados 

Aunque las razas humanas no existen, la idea de raza surgida a finales del siglo 

XVIII permeó en las dinámicas sociales y ha hecho que el racismo siga existiendo 

al día de hoy, y aunque las personas estén sabedoras de ello, hay un hábito 

racial social heredado por muchas generaciones que sigue dividiendo a las 

personas, diferenciándolas por “raza”, lo que no se reduce solo al color de piel, 

si no que hace referencia a las características morales, la cultura, la capacidad 

para la civilización (occidental), para entender la belleza, la música y el arte, 

nociones inducidas por los europeos para ubicarse en la posición más alta y 

explotar, esclavizar y excluir a las personas en las posiciones más bajas. El 

racismo se ha diversificado tanto como se ha diversificado la política y las 

culturas. El racismo es toda la gama de prácticas en las cuales se utiliza una pre 

concepción de los grupos para asignarles rasgos, propiedades y limitaciones y 

de alguna manera justificar su exclusión y maltrato.24  

 

Acá entran en juego los estereotipos y los prejuicios. Por ejemplo, si aprendimos 

de la sociedad, la escuela, la familia, los medios de comunicación que la gente 

que se ve o es centroamericana, que tiene un acento de esa región, que migra 

de forma irregular es delincuente, mala, violadores, pandilleros, y que son 

inferiores a la cultura o “raza” mexicana, seguramente vamos a reaccionar de 

forma poco amigable y excluyente si conocemos a una persona de esa región, 

automáticamente le asignaríamos todas estas características negativas y les 

trataríamos mal o les evitaríamos porque les consideramos inferior o nos dan 

miedo. Los estereotipos aprendidos en nuestro entorno nos harán tener 

 
23 Ibid.  

24 Ibid.  



prejuicios hacia todas las personas encasillándolas en una misma 

caracterización y nos llevaría a actuar bajo la estigmatización.  

 

También es importante que conozcas que la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial25, en su artículo 1 

define la discriminación racial como toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico 

que tenga por objeto o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 

o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 

otra esfera de la vida pública. 

 

¿Qué es la xenofobia?  

La palabra Xenofobia tiene raíz en la Grecia antigua. Xenos significa extranjero, 

alguien que está fuera de la comunidad, y phobos, significa miedo, pavor o terror, 

por lo que Xenofobia es el miedo, pavor o terror a la persona extranjera. El miedo 

a la otra persona que parece desconocida y que puede no compartir nuestra 

cosmovisión, cultura, lengua, etc. nos puede llevar a rechazarla e incluso a 

odiarla.26  

 

En la antigüedad, todas las culturas creían ser el pueblo elegido por sus 

deidades, por lo que se consideraban superiores a las otras culturas, sintiéndose 

superior a las demás culturas y viéndolas como inferiores y primitivas, llevando 

a muchos de estos pueblos a la expansión de su imperio y a la subordinación de 

los otros pueblos conquistados.27  

 

 
25 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, 

Nueva York, 21 de diciembre de 1965, Asamblea General de Naciones Unidad, Resolución 2106 

A (XX), disponible en: 

 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-convention-

elimination-all-forms-racial 
26 Rodríguez, Jimena; Morales, Diego; Gall, Olivia e Iturriaga, Eugenia. (2020). ¿Qué es y cómo 

se manifiesta la xenofobia? México. CONAPRED, Serie: Reflexiones didácticas sobre el racismo 

y la xenofobia en México. III. Págs. 7 
27 Ibid., Págs. 8-9 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-convention-elimination-all-forms-racial
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-convention-elimination-all-forms-racial


El nacimiento de los Estados-Nación después de la Revolución francesa en 1789 

crea todo este sentido de identidad común y pertenencia a un mismo pueblo 

nacional. Debido a que los Estado-Nación se forjaron sobre territorios con 

diversidad étnica y cultural, tuvieron que imponer poco a poco mediante políticas, 

la educación, los medios de comunicación, la literatura y otros medios la idea de 

similitud e identidad compartida, una historia común, una misma lengua, mismas 

costumbres que dan la sensación de ser iguales al interior del país y diferentes 

de quienes pertenecen a otros Estado-Nación o países. El nacionalismo ha sido 

clave para consolidar esta identidad nacional que distingue, en el caso de 

México, a los mexicanos de los “Otros” extranjeros, fomentando así la xenofobia 

entre países.28  

 

La xenofobia puede expresarse de diferentes formas, desde prejuicios en la vida 

cotidiana, a la exclusión social, limitar el acceso institucional a servicios y 

derechos, ejercer violencia, o llegar al genocidio. Si se considera que las y los 

extranjeros no son “compatibles” o “asimilables” a la cultura nacional, los 

sentimientos xenófobos y la discriminación comienzan a manifestarse.29  

 

Ten en mente estos 3 factores que pueden llevar a rechazar a una persona 

extranjera más que a otra: 1) la apariencia física y el color de piel: si esta persona 

pertenece a una “raza” inferior, será rechazada aún más y es aquí donde se 

juntan la xenofobia y el racismo. 2) la clase social: si la persona es de clase 

socioeconómica baja, se cree que llega a robar los trabajos o que es criminal, 

una idea muy común sobre las personas migrantes en situación irregular 

provenientes de Centroamérica que han sido desplazadas por la violencia o 

pobreza extrema, 3) la condición migratoria en que dicha persona extranjera se 

encuentra: el trato hacia una persona extranjera varía dependiendo del motivo 

de su viaje, el tiempo de su estadía, su situación legal, social y económica.30  

 

 
28 Ibid., págs. 10-11  

29 Ibid., pág. 14 

30 Ibid., págs. 16-17 



La xenofobia también va de la mano con la idea de amenaza, ya que usualmente 

se piensa que la persona extranjera representa un peligro y una amenaza para 

el país porque se cree que pueden generar una crisis social o desbordar las 

capacidades del Estado que les recibe al “aprovecharse” de éste. Por otro lado, 

ciertas personas migrantes se ven como poderosas económicamente y con 

cualificaciones superiores que pueden acaparar los trabajos mejor pagados y 

tratarán de imponer su estilo de vida. Estas ideas pueden estar presentes tanto 

en el Estado como en la población, presentándose la xenofobia en ideas, 

discursos, prácticas cotidianas, instituciones y políticas, y causando que se culpe 

a las personas extranjeras por las crisis que se presentan, en lugar de entender 

y atender los verdaderos motivos de las crisis.31  

 

Migración irregular y la finalización de la política Título 42 y la nueva 

prohibición de asilo de la administración Biden 

 

El 11 de mayo de 2023 se puso fin en Estados Unidos a la Política Título 42 que 

entró en vigencia bajo la administración de Donald Trump en marzo de 2020, 

durante la pandemia de covid-19 y que oficialmente buscaba suspender la 

entrada de personas para prevenir la propagación de enfermedades 

contagiosas, pero fue utilizada para respaldar de forma legal la expulsión de 

migrantes no autorizados, que en su mayoría son migrantes irregulares, 

incluyendo a las personas solicitantes de asilo y refugio.  

 

Al considerarse una “expulsión” y no una deportación normal, los inmigrantes no 

tenían derecho a presentar un caso para permanecer en Estados Unidos ante 

un juez de inmigración, y la mayoría eran devueltos a México sin tanta demora.32 

Cuando hablamos sobre los Estados y la migración irregular, conocimos que los 

Estados deben actuar bajo los Principios de No Devolución y de No 

Discriminación y que deben respetar y garantizar los derechos humanos de todas 

 
31 Ibid., págs. 23-25 
32 Martínez, A. (2023, 10 de mayo). Título 42: las claves para entender el programa “anti-

migrante”. El País, consultado en: https://elpais.com/mexico/2023-05-11/titulo-42-las-claves-

para-entender-el-programa-anti-migrante.html   
 

https://elpais.com/mexico/2023-05-11/titulo-42-las-claves-para-entender-el-programa-anti-migrante.html
https://elpais.com/mexico/2023-05-11/titulo-42-las-claves-para-entender-el-programa-anti-migrante.html


las personas sin distinción alguna. Con el Título 42, Estados Unidos estaba 

poniendo en riesgo la vida de las personas migrantes en situación irregular, 

irrespetando sus derechos consagrados en el derecho internacional y haciendo 

una distinción muy marcada por cuestiones de nacionalidad e identidad racial.  

 

Un ejemplo claro de la distinción y discriminación por cuestiones de nacionalidad, 

identidad racial y estatus económico, por tanto una expresión de racismo, es la 

diferencia entre la atención brindada hacia personas provenientes de Ucrania 

que llegaron a México para solicitar asilo en las fronteras con Estados Unidos y 

las personas que en su mayoría son de Centro América, Haití y Venezuela que 

se encuentran en las mismas fronteras y con la misma petición de asilo. El fácil 

acceso que personas ucranianas tuvieron para obtener el asilo en Estados 

Unidos, incluso antes que las personas de Haití, Centro América o Venezuela, 

abre una discusión sobre la existencia de personas refugiadas de primera, de 

segunda y de tercera33.  

 

El acceso al asilo junto al derecho a la movilidad libre y segura y a la garantía de 

derechos humanos, se presenta en una categorización respecto a: 1) la 

capacidad económica de pagar un vuelo intercontinental y para establecerse en 

un nuevo país de los ucranianos versus a viajar por tierra con poco dinero, sufrir 

asaltos y ser despojados de sus pertenencias por delincuentes y autoridades de 

ambos países para centroamericanos, haitianos y venezolanos, 2) viajar de 

forma libre y segura porque las leyes migratorias se lo permiten a ciertas 

nacionalidades versus viajar enfrentando adversidades y diferentes violencias, 

incluyendo el riesgo de perder la vida, porque las mismas leyes migratorias son 

restrictivas hacia nacionalidades no privilegiadas, 3) la aceptación de la 

población de ciertas nacionalidades en el país, como la ucraniana, y un discurso 

positivo en medios de comunicación versus los estereotipos negativos, la 

estigmatización y el rechazo de buena parte de la sociedad y de medios de 

comunicación hacia centroamericanos, haitianos y venezolanos.  

 

 
33 El Colegio de la Frontera Norte.Arribo de migrantes de ucrania a la frontera. Consultado el 16 

de junio de 2023 en: https://www.un.org/es/global-issues/migration  
 

https://www.un.org/es/global-issues/migration


El racismo como sistema jerárquico, privilegia y prioriza en el ejemplo anterior 

desde la institucionalidad (políticas migratorias de México y Estados Unidos), 

desde la narrativa de los medios de comunicación y desde la opinión de la 

sociedad a los cuerpos blancos, europeos y con recursos económicos sobre los 

cuerpos no blancos, con pocos recursos económicos, centroamericanos, 

haitianos o venezolanos, a pesar de que todos estos cuerpos escapan de 

contextos violentos con el objetivo de tener una vida digna.  

 

Otro elemento importante es cómo Estados Unidos brindó asilo a miles de 

migrantes ucranianos estando en vigencia el Título 42 que buscaba prevenir 

enfermedades contagiosas como la covid-19, poniendo en evidencia la potente 

discriminación, racismo y xenofobia hacia migrantes centroamericanos, 

haitianos, venezolanos y de otras nacionalidades no europeas al privarles de su 

derecho al asilo y refugio, considerándoles “contagiosos” para Estados Unidos. 

Evidentemente esa creencia de que estos cuerpos son “contagiosos” no se 

refiere exclusivamente a que están infectados por covid-19, sino a que son vistos 

como inferiores por los estereotipos y estigmas racistas y las ideas xenófobas. 

Queda en evidencia que el racismo y la xenofobia llevan a la discriminación y 

negación de derechos humanos para ciertos cuerpos racializados no blancos, en 

este caso, personas migrantes en situación irregular con nacionalidades y 

condiciones socio-económicas específicas.  

 

El Título 42 también causó una crisis humanitaria en las fronteras al norte de 

México con las deportaciones inmediatas, ya que la mayoría de personas que 

cruzaron a Estados Unidos en búsqueda de asilo fueron deportadas de regreso 

a México y se sumaron a las afluencias de nuevas personas migrantes que 

llegaban a diario con la intención de cruzar o de iniciar desde la frontera su 

proceso de asilo. Miles de estas personas permanecen a la espera, 

abandonadas y sin acceso adecuado a atención médica, alimentación, agua, en 

difíciles condiciones de refugio y expuestas a los altos niveles de violencia 

propios de las ciudades fronterizas.34 Por tanto, la causa de la crisis no son las 

 
34 UNOCHA. (2022, 12 de julio). La situación de la población migrante en el borde norte de 

México es angustiante. Reliefweb. https://reliefweb.int/report/mexico/la-situacion-de-la-

poblacion-migrante-en-el-borde-norte-de-mexico-es-

https://reliefweb.int/report/mexico/la-situacion-de-la-poblacion-migrante-en-el-borde-norte-de-mexico-es-angustiante#:~:text=Miles%20de%20ellas%20permanecen%20a,propios%20de%20estas%20ciudades%20fronterizas
https://reliefweb.int/report/mexico/la-situacion-de-la-poblacion-migrante-en-el-borde-norte-de-mexico-es-angustiante#:~:text=Miles%20de%20ellas%20permanecen%20a,propios%20de%20estas%20ciudades%20fronterizas


personas migrando en situación irregular, sino, las políticas migratorias 

restrictivas y discriminatorias por un lado, y las desigualdades, la pobreza y 

violencias extremas de las que escapan en sus países de origen.  

 

Al identificar los perfiles de las personas migrantes en situación irregular en la 

frontera norte de México, también se puede identificar que la discriminación en 

cuanto al acceso de derechos, incluidos los derechos básicos para vivir, tiene un 

sesgo racista e interseccional ya que el acceso a derechos está siendo 

restringido o violado a personas LGTBIQ+, personas VIH positivo, personas 

indígenas, mujeres que son madres solteras, personas 

negras/afrodescendientes, niños y niñas con nacionalidad de Haití, El Salvador, 

Honduras, Ecuador, Venezuela, Guatemala e incluye a México, de escasos 

recursos económicos y con cuerpos no blancos. Los motivos por los que estas 

personas dejaron su país pueden ser uno o la suma de varios: persecución, 

violencia brutal de pandillas o grupos criminales, orientación sexual, oposición a 

sus gobiernos nacionales que violan derechos humanos, violencia de género, 

violaciones sistemáticas a derechos humanos, secuestro, asesinato, tortura, 

situación política y económica, pobreza extrema, amenazas a la vida, seguridad 

y libertad.35  

 

A pesar de que las razones por las que estas personas huyen constituyen un 

motivo fuerte para buscar seguridad y una mejor vida en otro país, parecen no 

ser relevantes para las autoridades migratorias frente a su identidad, color de 

piel, nacionalidad y estatus socio-económico considerado inferior y por tanto 

menos privilegiado. La xenofobia también juega un papel importante, ya que se 

expresa un rechazo directo a través de instrumentos legales y opinión pública 

hacia estos cuerpos considerados inferiores, como una amenaza y como los 

causantes de crisis.  

 

 
angustiante#:~:text=Miles%20de%20ellas%20permanecen%20a,propios%20de%20estas%20ci

udades%20fronterizas. 
35 Amnesty International. (2023, 19 mayo). Lives at risk: Barriers and Harms As Biden Asylum 

Ban Takes Effect. Amnesty International Ltd. Pág. 17. En:  

https://www.amnesty.org/en/documents/amr51/6808/2023/en/ 
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El fin del Título 42 prometía una esperanza de obtener asilo para las miles de 

personas en la frontera norte de México, pero a su finalización, se inició una 

nueva prohibición de asilo bajo la administración de Joe Biden, el Título 8. La 

narrativa negativa tanto en México como en Estados Unidos alrededor de la 

finalización del Título 42 ha girado en torno a presentar a las personas migrantes 

como una amenaza, clara expresión de xenofobia, con declaraciones como que 

el fin del Título 42 causaría “una invasión de inmigrantes indocumentados”36, o 

que Tamaulipas tuvo que blindar su frontera con el “operativo espejo”37 al 

finalizar el Título 42 para impedir que personas migrantes irregulares cruzaran a 

Estados Unidos y que personas migrantes irregulares deportadas de Estados 

Unidos ingresaran a México, militarizando la frontera y recomendando a 

migrantes el uso de la nueva aplicación CBPOne para obtener asilo lejos de la 

frontera.  

 

La realidad muestra que las personas migrantes en situación irregular, más que 

ser una amenaza, se enfrentan a amenazas y a violaciones de derechos 

humanos con la nueva medida de prohibición de asilo. Entre los hallazgos38 

durante la misión de Amnistía Internacional a la frontera norte de México junto a 

otras ONGs que trabajan por los derechos de las personas migrantes para 

presenciar el fin del Título 42, se encuentran:  

1. Las personas que buscan asilo son rechazadas en los puertos de entrada 

por no tener citas en la aplicación CBP One. En muchos casos las 

solicitudes fueron rechazadas o no procesadas por oficiales de migración 

de EE.UU. Los oficiales de migración de México también impidieron la 

búsqueda de asilo y el ingreso de personas deportadas a México en una 

 
36 The San Diego Union-Tribune. (2022, 23 de mayo). Políticos y activistas abogan por la 

rescisión del `racista´Título 42. Consultado en:  

https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/inmigracion/articulo/2022-05-

23/politicos-y-activistas-abogan-por-la-rescision-del-racista-titulo-42 
37 Sánchez Treviño, M. (2023, 11 de mayo). Tamaulipas blinda su frontera con “operativo espejo” 

al fin del Título 42. La Jornada. 

 https://www.jornada.com.mx/notas/2023/05/11/estados/tamaulipas-blinda-su-frontera-con-

operativo-espejo-al-fin-del-titulo-42/ 
38 Amnesty International. (2023, 19 mayo). Lives at risk: Barriers and Harms As Biden Asylum 

Ban Takes Effect. Amnesty International Ltd. Págs. 4-6 

https://www.amnesty.org/en/documents/amr51/6808/2023/en/ 
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demostración extrema de fuerza. El 13 de mayo oficiales mexicanos 

impedían que dos solicitantes de asilo africanos se acercaran siquiera a 

la “línea límite” de CBP en el puente.  

Se puede identificar como el racismo discrimina a los cuerpos racializados no 

blancos, porque son obstaculizados para acceder a su derecho a solicitar asilo 

en una clara discriminación por su identidad, nacionalidad, estatus socio-

económico y color de piel.  

 

2. Las personas que buscan asilo luchan por obtener citas limitadas de CBP 

One: mientras que las personas luchan por seguir los procesos de EE.UU. 

para solicitar asilo y usar la aplicación CBP One, el sistema CBP One está 

plagado de falta de acceso telefónico e Internet, acceso limitado al idioma, 

fallas tecnológicas y otras deficiencias de accesibilidad. Además, el 

Departamento de Seguridad Nacional de EE.UU. ha brindado solo un 

número muy limitado de citas, dejando a las personas que buscan asilo 

frustradas con el proceso y varadas indefinidamente en lugares altamente 

peligrosos. 

Hay una clara discriminación en cuanto al acceso a derechos al establecer como 

única vía para petición de asilo la aplicación CBP One, que dificulta el acceso 

poniendo una barrera de idioma y el acceso a tecnología e internet. El diseño de 

las políticas migratorias hace caso omiso de la diversidad cultural, lingüística y 

socio-económica de las personas que migran.  

 

3. La nueva prohibición de asilo, el Título 42 y la política migratoria 

“Permanecer en México”, está dejando a muchas personas que buscan 

asilo varadas en lugares altamente peligrosos que son evaluados por el 

Departamento de Estado de EE.UU. como demasiado peligrosos con 

riesgo de secuestros y ataques, y en campamentos que carecen lo 

necesario para la seguridad de quienes esperan, incluidas mujeres, niños 

y personas LGBTQ+. Estas políticas han creado un mercado para 

cárteles, pandillas y contrabandistas para explotar a las personas que 

solicitan asilo y que se ven obligadas a esperar en la frontera.  

Con ello se evidencia que desde las políticas se otorga poco valor a las vidas y 

cuerpos de las personas racializadas no blancas, con condiciones socio-



económicas precarias y con nacionalidades nada privilegiadas.  Además, el 

prejuicio racial, el racismo latente y la xenofobia hacen que algunos medios de 

comunicación masivos no presenten las causas reales de esta crisis y que buena 

parte de la población civil en México haga caso omiso de lo que ocurre. No son 

personas consideradas importantes y lo estereotipos hacia ellas las hace ver 

como un “problema a resolver”, por lo que se termina apoyando medidas 

opresivas o se justifican eventos violentos, culpando a las personas migrantes 

de que les haya sucedido la violencia vivida, como el caso del incendio en el 

Centro de Detención en Ciudad Juárez, o los migrantes muertos en furgones, o 

a manos del crimen organizado.  

 

4. Las personas haitianos, negras/afrodescendientes que buscan asilo son 

objeto de discriminación y violencia de racismo anti-negro ya que se 

producen ataques contra estas personas que esperan para solicitar asilo 

en Matamoros, Reynosa y otras áreas de violencia aguda. Las personas 

negras/afrodescendientes que esperan por asilo a menudo se ven 

privadas de igualdad de acceso a los procesos de asilo, tratamiento 

médico, vivienda, refugios más seguros, servicios humanitarios, acceso al 

idioma y protección de las fuerzas del orden. 

En la forma jerárquica en la que funciona el racismo, las personas 

negras/afrodescendientes han ocupado los lugares más bajos por mucho tiempo 

y esta posición en la escala social se perpetúa si además del color de piel, viven 

en condiciones socio-económicas precarias, cuentan con una nacionalidad 

preconcebida como baja, mala o inferior y su situación jurídica migratoria es 

irregular. El racismo ha privado y sigue privando a estas personas de sus 

derechos mediante la discriminación racial.  

 

5. Impresionante Falta de Apoyo Gubernamental e Internacional: Voluntarios 

y trabajadores humanitarios luchan con pocos recursos y poco apoyo para 

abordar algunas de las necesidades más urgentes que enfrentan las 

personas que buscan asilo. En ambos lados de la frontera, muchos de los 

grupos humanitarios, religiosos, de refugio y de otro tipo que trabajan para 

brindar ayuda humanitaria a refugiados y migrantes carecen 

enormemente de recursos, están sobrecargados y están luchando para 



continuar abordando la recepción, el refugio, el saneamiento, agua, 

alimentos, educación, atención médica y legal, la información sobre 

derechos, la protección y otras necesidades básicas.  

 

6. Refugiados, solicitantes de asilo y migrantes viven en condiciones 

miserables sin acceso a servicios básicos, incluidos niños, personas 

embarazadas, personas con discapacidad, sobrevivientes de trauma y 

personas con condiciones de salud significativas. La delegación visitó 

campamentos donde se deja a la gente esperando afuera en carpas 

improvisadas hechas de lonas y mantas en estaciones de servicio 

abandonadas, parques públicos y en las orillas de barrancos llenos de 

basura y aguas residuales sin tratar. Cuando llega la lluvia, las “casas” de 

las personas se inundan y sus pertenencias se arruinan, dejándolos a 

ellos y a sus hijos sin lugar para sentarse o dormir. 

 

Sobre los hallazgos 5 y 6, se puede mencionar que los Estados son los 

responsables de garantizar a las personas sus derechos humanos, a pesar de 

ello, no está sucediendo de esa forma para las personas migrantes en situación 

irregular. Esta es una forma de racismo estructural combinado con discriminación 

racial porque se ha normalizado la reproducción de desventajas para estos 

grupos por ser migrantes irregulares, de escasos recursos, de una posición 

social baja, por ser racializados no blancos.  

 

7. Falta de información sobre la prohibición de asilo: La mayoría de las 

personas que esperaban para solicitar asilo no tenían información sobre 

la nueva prohibición de asilo. La regla, sus presunciones y excepciones 

fueron confusas para muchas personas que buscaban asilo (e incluso 

para los miembros de la delegación) y están divorciadas de la realidad de 

las experiencias de los refugiados. La falta de información sobre la regla 

de prohibición de asilo, cuya versión final solo se había anunciado menos 

de dos días antes a su implementación, así como la falta de transparencia 

brindada por el Departamento de Seguridad de EE.UU. sobre cuestiones 

clave, incluido el acceso al asilo en los puertos de entrada para personas 

sin cita previa, hizo difícil o imposible que las personas que buscan asilo 



tomaran decisiones informadas mientras luchaban por comprender las 

posibles consecuencias a largo plazo mientras sopesan las amenazas 

inmediatas a su seguridad. 

 

8. Las familias continúan siendo separadas por CBP y pasan hasta semanas 

sin recibir ninguna información sobre el destino de sus familiares. Una 

familia haitiana permaneció separada después de que los niños no 

obtuvieran citas con CBP One, y la madre se quedó con ellos en México. 

 

El racismo y la xenofobia llevan a la creación de políticas migratorias 

discriminatorias que violan los derechos humanos de los cuerpos no 

privilegiados, en este caso, de las personas migrante en situación irregular. 

También promueven la insatisfacción, el enojo y el miedo en la sociedad hacia 

estas personas. De igual manera, promueven el odio y violencia hacia las 

personas migrantes en situación irregular y entre estas mismas personas, por 

ideas y actitudes aprendidas que buscan reflejar la superioridad de unos sobre 

otros.  

 

La migración irregular es el reflejo de diferentes crisis en diferentes países. La 

xenofobia en particular crea la sensación de que el problema son las personas 

migrantes, por tanto, es su culpa su situación desventajosa o la situación poco 

favorable en el país que le recibe, omitiendo por completo sistemas de opresión 

históricos como el racismo, el clasismo, el colonialismo, el patriarcado y el 

capitalismo que han creado sociedades profundamente desiguales e injustas. El 

“problema” de la migración irregular no se terminará con políticas 

discriminatorias, con racismo o xenofobia. Es necesario hacer un análisis 

estructural y abordar las complejas problemáticas desde una perspectiva 

antirracista y anti xenófoba, buscando la garantía de los derechos humanos sin 

distinción alguna y empezando a humanizar las historias y a las mismas 

personas migrando en situación irregular.  

 

 

 

 



QUÉ PUEDEN HACER LOS ESTADOS DE MÉXICO Y EE.UU. 

Amnistía Internacional junto a la delegación de otras ONG que trabajan por los 

derechos de personas refugiadas, ante las políticas de asilo discriminatorias, 

recomienda39:  

• Respetar el derecho legal a buscar asilo, el debido proceso y la ley de 

refugiados 

• Dejar de bloquear o limitar la capacidad de las personas sin cita para 

buscar asilo en los puertos de entrada, incluso en colaboración entre 

ambos gobiernos 

• Rescindir la nueva prohibición de asilo en EE.UU. y recibir a las personas 

con dignidad y respeto por sus derechos humanos con justicia racial 

• Una política fronteriza humanitaria centrada en una mayor comunicación, 

coordinación y apoyo para la ayuda humanitaria, el alojamiento y la 

recepción en la frontera y en las comunidades de destino con enfoque en 

las organizaciones locales 

• Protección ante la abrumadora evidencia de secuestros, trata, agresión 

sexual, desapariciones, robos y extorsiones por parte de grupos delictivos 

organizados con la complicidad y participación de las autoridades 

mexicanas. 

• Garantizar el acceso justo y equitativo para las personas 

negras/afrodescendientes e indígenas que buscan asilo, incluido el 

acceso al idioma, la protección del asilo, el refugio y los servicios 

humanitarios y legales.  

• Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y otro personal que 

interactúa con las personas que buscan asilo deben recibir capacitación 

contra la discriminación, racismo anti-negro y anti-indígena, políticas e 

instrumentos sobre racismo y otras formas de discriminación.  

• Aumentar masivamente la ayuda gubernamental y de otro tipo para 

apoyar los esfuerzos humanitarios en ciudades fronterizas mexicanas 

donde las personas esperan para solicitar asilo y para apoyar la recepción 

humanitaria en los Estados Unidos.  

 
39 Ibid., págs. 6-8 



QUÉ PUEDES HACER TÚ 

 

• Infórmate sobre la situación desde diferentes fuentes. Compara las 

historias y trata de identificar los elementos de racismo y xenofobia en 

ellas. No las repitas o compartas si identificas racismo o xenofobia.  

• Aunque ya estemos acostumbrados, es necesario no poner etiquetas a 

las personas ni creer en los estereotipos, prejuicios o estigmas que se les 

ha otorgado sin antes haber conocido a las personas o investigado sobre 

su situación. Cuida tu lenguaje y tus actitudes.  

• No creas que la identidad de una persona es solamente su situación 

migratoria, de asilo o refugio. Los elementos de la identidad son diversos 

y el estatus migratorio o la condición jurídica no puede expresar 

plenamente la identidad y personalidad de alguien.   

• Amplía tu conocimiento sobre racismo, xenofobia y migración tomando 

cursos sobre el tema, investigando en internet o compartiendo con grupos 

o comunidades de aprendizaje sobre el tema.  

• No dejes pasar comentarios racistas, xenófobos o discriminatorios sobre 

las personas migrantes irregulares o sobre cualquier persona en general, 

incluyéndote a ti.  

• No generalices y no juzgues a todo un grupo de personas por los actos 

de unas cuantas, solo por compartir nacionalidad o identidad.  

• ¡Actúa! Puedes unirte a las campañas de Amnistía Internacional o de otras 

organizaciones que busquen erradicar el racismo y xenofobia hacia 

personas migrantes en situación irregular.  
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